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ìMJiA Pì^PYINGIA DB MADRID 
PREGIO DE SÜSCRIP:iON 

Ù&B layas, órdenes y anuncios que hayan do nseítarsa (> j 
m loa BobSsnrzsOÍIOIAMS se lian da mandar al Jets Po [ j j 
jjjtoo respectivo, por cuyo conducto sa pasaran à loa j 
'j^itores de los mencionados periódicos, i 

CBeaZ oria» do da Abril do 1839.) 

« e publica todos los «lias, excepto los domingos. 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
! fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18.al3sem.3stre y 28'50 por un año. 
? Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 

Jplaza de Santiago, núm. 2.—Fuera'da esta capital, directamente por medio 
sr;de carta a la Administración con inclusión del. importe del tiempo de abono 
ffi en timbres móviles. 

I M diaposioioaas ctá las Aaí»ridtó¿é., «*wj>toi«¡ QU 
*9&a & instancia de parta no pobre, sa • iassriiasàa «Seial* 
manta; asimismo cualgmer anuncio oottcs^aiatóc s i SSE«¡ 
vicio nacional qno cUaiaas de las jnsaÈms

1 peso LAS fiéis 
'serás parciunl&r pagarte 50 céntimos ;í« peas*» a? 
Masa de inssroión» 

S a n a m i «ueS«« Mi eAatiítto* * » p e * » * » . 

$gisiiaacia del igonujo de i^iaisms 

SS. MM. el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Reeretaría.^-Negoriado S.' 
Por el Sr. Aloalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional deTíe lmes , 
se interesa la busca y captura del mozo 
Sabino Fernández Brioeño, de estado Bol

tero, de oficio bárbaro, desaparecido de 
la oasa paterna el dia 27 del pasado, ig

norando au paradero, y si faera hallado 
•39 Mplioa a las Autoridades la remitan 
tk dlsposfoión del Sr. Aloalde de la villa 
de Tielmes. 

El mozo desaparecido tiene la edad 
de veintisiete años, vistiendo el traje de 
s u é l a s e . 

«¡adr id lS de Diciembre d e l 9 0 6 . = E l 
•Sobornador, M. Rosales. 

577>121. 

meterá á asistir al taller durante todas las 
horas de trabajo. 

Terminado él plazo de admisión de so

licitudes, 1 a Cor p oración án un ciará en 1 á 
tablilla correspondiente de BÚ CasaPala

cio, el día y sitio en que han de verificar

se los mencionados exámenes. 
Madrid 14 de Diciembre de 1906.=EI 

Vicepresidente, Fernández de la Vega.==i 
El Secretario, Simón Viña(s. 

592.—121. 

Presidencia 
Cédulas garantizadas para pago da 

las Expropiaciones del Ensanche. 
Venciendo en 1.° de Enero próximo el 

trimestre de intereses correspondientes 

al cupón núm. 30 de la expresada Dea 
da, sus tenedores podrán presentarlos 
coa las correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, desde el día 20 del actual, todo3 
los no feriados, de diez á doce de la ma

ñana, en ouya oficina se les canjearán 
por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán haoer efectivo en el Banco de 
España, desde la fecha del vencimiento. 

Desde el mismo dia y á las mismas ho

ras podrán presentarse las cédulas ga

rantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche, amortizadas en el sorteo 
30, celebrado el día 15 del actual. 

Al dorso de oada obligación se pondrá 
ei siguiente endoso: «Al Exorno, Ayunta

miento de Madrid paira su amortización 
según sorteo.»

1 Fecha y firma. 
Madrid 11 de Diciembre de 1 9 0 6 . = E l 

Aloalde Presidente, Alberto Aguilera. 
579.—121. 

S E C R E T A R I A  A Ñ O D E 1 9 0 6 . — M E S D E D I C I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
j; Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el art. 155 
dé la l e y Municipal y la Rajil orden de 31 de Mayo de 1886. 

lipüilH 

Diputación ppoìfinciai 

Esta Corporación, en sesión de 6 dé*' 
corriente, ha acordado proveer poí odn

oarsoi ta plaza de Maestro del taller de. 
sasírerla del Hospicio, dotada con el ha

ber anual de 1.500 pesetas. 
Las solicitudes se admitirán por tér

mino de quince días hábiles, á contar des

de el siguiente al de la publicación de 
<aste anuncio en él BóLExiit oft&TAL. ' 

Los aspirantes deberán someterse a 
examen, tanto teórico como práotioo, ante 
na Tribunal, compuesto de dos Sres, № 
potados provinciales, ano de ellos Visi

tador del Establecimiento; un Perito nom

brado por la Cámara de Comercio, y nú 
funcionario del 'Cuerpo administrativo, 
como Secretario, 

Ha de entenderse que el concursante 
k quien se adjudique la plaza, se compró

l a 
2.» 
8.» 
4.* 

' 5.» 
e.° 
7.

a 

8.° 
9.« 

10.» 
11.* 

,12." 

Gastos del Ayuntamiento.... . 
Policía dé Seguridad. . . . . . . 
Policía urbana yrural 
Instrucción publica.  • • • 
Beneficencia... • 
Obras públicas . . . . . • • • • 
Corrección públ ica . . . . . . . . . . . . . 
Montes... 
Cargas. 
Obras de nueva construcción.; 
Imprevistos . . . . .» . . . . . ' 
Resultas . . . . . . . 

TOTALES.. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

96 092 34 
107.208 50 
1«7.248>9Q 
60.705 Ì5 

124.714 13 
166 616 08 
34.065 76 

> 
1.471.011 80 

12.048 26j 

26.189 50 

2.285.899 86 

PAG* dibriMí 

28.859 01 
68.417 26 

254.055' OS 
» 

203.426 71 

10 321 12 
19.190 41 

, 579> 26915* 

GASTOS 

voluntarios 

28.014 41 

28.014 41 

TOTAIi 

Pesetas 

124.951 85 
170.625 76 
441 308 98 

60 705 15 
124.714 13 
870 042 79 
84.065 71 

i 
499.025 71 

22.369 37 
19.190 41 
2$. 189 50 

2.893183 81 

Madrid 30'de Noviembre dé 1906.=E1 Secretario, F. Raano. 
578.—121. 

Alcalá de Henares 
Al día siguiente del en que se cumplan 

' los' diez de la inserción del presente anun

cio en el BOLETÍN OFI<JUL de la provin

cia, tendrá lugar á las once de la mafia 
; na, en esta Casa Consistorial, la subasta 

i para el arriendo de ios cuartos y puestos 
| fijos de la plaza de abastos y ambulantes 

del resto de la población, con arregló al 

pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría munioip vi. 

Alcalá de Henares 10 dé Diciembre de 
1906.=*E1 Alcalde, Emilio Marticorena 
•=Ei Secretario—Antonio García Rínoón, 

581.—121. 

Ghamartin da la Rosa 
D. Isidoro Aibarrán Nogueíra, J a e z 

municipal de esta villa de Ctumartin da 
la Rosa. 

Por el presente edicto sa cita al dueño 
y oonduotor del automóvil número 574, 
JSA,4, euyos nombras y i imioiliosse i g 

norai, para que oompareícaú en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en l a c a 

lie de Tetuán núm. 6, el día 22 del a c 

tual y hora de las once, coa e! fia l e c e 

lebrar juicio de faltas contra los mistaos 
y otros por daños; apercibiéndoles que, 
de no verificarlo oan los medios de prue

ba, les parará el perjaiolo consiguiente. 
Chamartin de ia Rasa 6 de Diciembre 

de 19Q6.=»lsidoro Atb*rrán.=Sl Saore

tarioy Vicente Fernández. 
549.—119. 

Guadarrama 
El padrón de cédalas personales, para 

el próximo año da 1907 se halla termi

nado y expuesto al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento,, por el plazo 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Guadarrama 26 de Noviembre de 1906. 
« E l Alcalde, Pedro Gippini. 

5 8 8 .  1 2 1 . . 

Ouijorna 
No habiéndose admitido por el Sr. Ad

ministrador de Hacienda de esta provin

cia las rebajas y demás mejoras hechas 
en la subasta celebrada el día 15 de N o 

viembre último para el arriendo á venta

libre dé los derechos del impuesto de 
Consumos para 1907, da las éspeoies com

prendidas en la Tarifa primara del Re

glamento de dicho impuesto, este A y u n 

tamiento ha acordado se célebre otra, que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 20 del actual & las once dé su m a 

ñana, bajo el tipo de 1.266 pesetas y s i s 

teína de pajas á la llana, y demás condi

ciones que constan en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Quijorna 7 de Diciembre de Í9Q6.=E1 
Alcalde, León Panadero. 

680.—121. 
Serranillos 

Habiendo resultado desierta la prime

ra subasta, por falta de lioitadores, para 
el arriendo á venta libre y exclusiva de 
consumos, tocino, aceite y embutidos, ja 

bón, carbón, pescados;sal común y cerea

les, dé está villa, para el próximo ejerci

ólo de 1907, el dia 9 del próximo mes de Dl

óiembre y hora de las diez de sa mañana, 
i tendrá lugar la segunda subasta, bajé 



2 Sábado 15 rJtf Diciembre de 1906 

las mismas bases y circunstancias de los 
pliegos de condiciones. 

Serranillos 29 de Noviembre de 1906-
= E 1 Aloalde, Lucas Fernández. 

582.—121. 

Frovideiicias judiciales 
Audiencias Territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha diotado la sentencia, ca 
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia número ciento sesenta.—En 
la villa y corte de Madrid, á 24 de No
viembre de 1906. En los autos civiles 
declarativos de mayor cuantia que pro
cedentes de! Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, ante Nos penden á virtud deapelaoión, 
seguidos entre partes, de una como de
mandante y apelante doña Teodora 
Sanz y Sanz, dedicada á sus labores, v e 
cina de Madrid, representada por el Pro
curador D. Eduardo Navarro, y defen
dida por el Letrado D. Eduardo Pocoe; 
de otra como demandada y apelada dc-
ü a Felisa de Ibarra y Carrias, de igual 
profesión y vecindad, representada por el 
Procurador D, Hilario Dsgo, y defendi
da por el Abogado D. Adrián de la Maza, 
y de otra, también demandada y apela
da, los Estrados del Tribunal por la re
beldía de D. Ramón Gastrillo Sanz, sobre 

tercería de preferente derecho. 
Fallamos: Que debemos confirmar y 

confirmamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repelida sentencia s 

apelada, por la que se declaró no haber I 
lugar á la teroeria entablada por doña jj 
Teodora Sanz y Sanz, á la que impuso | 
todas las costas; declarando así bien, n" I 
haber lugar á la reserva de acciones | 
criminales que reclamaba el Procurador i 
Dago, en nombre de doña Felisa de f 
Ibarra, en su escrito de contestación á la I 

demanda. j 
Asi por esta nuestra sentencia, que á I 

más de notificarse en Estrados y de ha- a 
cerse notaría por edictos, se publicará | 
su cabeza y parte dispositiva en el Bó- | 
IKTIN OBICIAL de la provincia y Diario 

de Avisos de Madrid, por la rebeldía de 
D. Ramón Castriilo Sanz, lo pronuncia
mos, mandamos y firmos.=Tomás Do
mínguez.=Luis Ponoe de León.=José 
Aguilera Me!éndez.=Ramón Nieto. La 
precedente sentencia fué leída y publi
cada por el Magistrado ponente habilita
do D. Luis PoDoe de León, en el día de 
su fecha. 

T para que conste y tenga efecto su 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, espido la presente, que firmo en 
Madrid á 1.° de Diciembre de Í906.=Por 
mi compañero, Andrés Isidro Aguilar. 

557.—119. 

Audiencias provinciales 

MADRID 

una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oraK 
m andando se cite á los testigos Mariano 
Aparicio Osíte y Cándido Arce Menén-
dez, como lo verifico por medio de la 
presente á fin de que oomparezoa ante 
la expresada Sección, sita en el Palaoio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiem
po, la obligaoión que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la mul
ta de cinco á 5G pesetas. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1906.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

558.—11». 

Sección 2.*— En la causa procedente 
del Juzgado de Instrucción de! distrito 
de la Inclusa, seguida contra Bernardo 
Saavedra Yeiga, por el delito de lesiones, 
ha diotado la Sección 2 . a auto señalando 
si dia 22 del actual y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandado se 
cite á los testigos Ramón Méndez, Ci

priano Jiménez, José Patada, Cayetano 
| Rodríguez y Ginés Ramírez, como lo ve

rifico por medio de la presente á fin de 
que comparezcan ante la expresada Sec
ción, sita en el Palaoio de Justicia (Sa
lesas), en el indicado dia y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tienen dé concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de oinoo 
á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1906.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

686.—121. 

Sección 5 . a —En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inclusa, seguida contra Castor Loren
zo Sánz Checa, por el delito de hurto, ha 
dictado la Sección 2 . a auto, señalando el 
día 20 del actual, y hora de la una en 
punto de su terde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite al testigo Mariano García Hlesoas, 
como lo, verifico por medio de la presente 
á.fin.deIJJUE Gompare.¡50.aante.la expresa-', 
da Sección, sita en el Palacio de Justicia, 
(Salesas), en el indicado dia y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri_ 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1906.=E1 
Oficial de sala, Eduardo Domínguez; 

5 9 6 . - 1 2 1 

Sección 5 . a —En la causa procedente 
del Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Teodoro 
Castro de la Cuesta, por el delito de hur
to, ha dictado la Sección 2 . a auto seña
lando el día 20 del actual, y hora de la | este dia 

Juzgados militares 

. u ; / • V MADRID;: :;\ ;,. 
, D . Emilio Chacón Baqnedano1, Coronel 
de Infantería, Juez de instrucción even

t u a l dé caUBas del primer : Cuerpo de 
j Ejército: y del procedimiento previo ins
truido en averiguación de la responsabi
lidad que puede haber incurrido: el autor 
del artículo que con el título ; de «Fallo 
severo pero justo», se halla inserto en. el 
núm. 337 del periódico Ejército y Arma
da] usando de las facultades que. me 
confiere el art. 386 del Código de Justi
cia Militar, oitOj llamo y emplazo al se
ñor Ferreiro Handár, cuyo nojabrc y sen 
ñas personales se desconocen y que en el 
mes de Mayo último residía en la plaza 
del Ferrol, para que en el término de 
treinta días, á contar del de la publica
ción de este edicto, comparezca en este 
Juzgado dé instrucción, sito en la calle 
de Gravina, núm. 11, cuarto izquierda, 
pues asi lo he acordado en dílgenoia de 

Dado en Madrid á 10 de Dioiembre de 
1906.=Emilio Chacón. 

573.—120. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Jacinto Fraile Rodríguez, primer 

Teniente del Regimiento Lanceros del 
Principe, tercero de Caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido contra 
el herrador de dicho Regimiento, Silverio 
Clemente Duarte, por la falta grave de 
primera deseroión. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado herrador Si lve
rio Clemente Duarte, nutural de Madridí 
h ijo de Silverio y de Juana, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de profesión 
Estudiante, cuyas señas personales son 
estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz larga, barba poca, boca re
gular, color moreno y de estatura 1*710 
metros, para qne en el término de trein
ta dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, se pre
sente en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento en esta Plaza, á 
responder á los cargos que le reeultanen 
el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que, si no oompareoe en el 
expresado plazo, será declarado rebelde 
siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D . G. ) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judioial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido prooesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al Cuartel que 
ocupa este Regimiento y á mi disposición, 
pues aBÍ lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Alcalá de Henares á los once 
dias del mes de Dioiembre de mil nove
cientos seis. = Jacinto Fraile. 

590.—121. 
CARRACA 

-D. Victoriano Tagüe y Rodríguez, 
Capitán de infantería y Juez de instruc
ción del Arsenal de Carraca. 

Por esta mi requsitoria, cito llamo y 
emplazo al individuo Luis La Vergere 
Fuentes, educando que faé de la banda 
de tambores de infantería de Marina, 
hijo de Luis y de Carmen, natural de 
Madrid, se inscribió voluntariamente en 
23 de Dioiembre de 1905, teniendo diez 
y siete años y medio de edad, de estado 
soltero, de oficio estudiante, su estatura 
i'510 metros', siendo sus señas persoflale 8 

pelo y oejss castaños, ojfís pardos, nariz 
regular, boca Ídem, barba ninguna, color 
blanco,, frente despejada,, aire marcial, 
señas particulares ning'una. Éste indi
v iduo fué espulsado del Cuerpo.ON 15 de 
Jnlio último, por varias faltas ooraetidsis 
para que en el tórmionb de treinta dias^ 
contados desde la publioaoión del pre
sente en el BOLETÍN OFiórÁX de la provin
cia de Madrid, comparezca en este J u z 
gado, sito,en este Arsenal, en el edifloio 
que ocupa Penitenciaria Naval; bajo 
apercibimiento deque , de no verificarlo,-
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades oiviles y militares, 
individuos de la Guardia civil y ppliqfa. 
judioial,. procedan á la busca, captura, 
y . remisión por tránsitos, del citado in-, 
dividuo, á las Cnatro Torres de esta 
c iudad dejándolo en ella & mi disposición 
en clase de preso. 

Carraca 4 de Dioiembre de 1908.*= 
Viotoriano T a g ü e . = E l Secretario, José= 
María Serrano. 

5 3 2 , - 1 1 » . 

Juzgados de primera instancia 

BUBNAVISTA 

Por el presente y á virtud de providen
cia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte, de 
ouatro del corriente, en autos ejecutivos á 
instanoia de la sociedad «Bernabé y So
brinos* contra D. Aureliano Fernández 
Novillo, sobre reclamación de dos mil 
pesetas, intereses de éstos y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
una casa embargada, sita en la villa de 
Urda, en su calle del Charco, número 
oinoo, que consta de planta baja y alta, 
pajar, patios, corral y pozos, y tiene una 
superficie de doscientos tres metros cua
drados oon diez y ocho decímetros, en 
buen estado de conservaolón; habiendo 
sido tasada judicialmente en la cantidad 
de ouatro mil pesetas. 

Para cuyo acto de la subasta, qne ha
brá de tener lugar en el local de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se señala el dia diez 
y nueve de Enero próximo, á las dos de 
su tarde; advirliéndose á los limitadores 
que dicha finca sale á la venta sin haber-
Be suplido previamente la falta de títulos 
de propiedad; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerlas á cali
dad de ceder el remate; que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar 
previamente el diez por oiento, por lo 
menos, de la cantidad tipo de aquella en 
que la finca ha sido tasada, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que los au
tos estarán de manifiesto en la Esoriba~ 
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en dicha subasta, 

Madrid seis de Dioiembre de mil nove
cientos se i s .=El Juez de primera instan
cia, Ve la .=El Escribano, P. S., del señor 
J . Dalmau, Indalecio de Miguel. 

5.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez-
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte, dic
tada en el dia de hoy, en el sumario que 
se instruye por amenazae de muerte á 
Petra Benavente, contra Ricardo Sán
chez López, se cita á Maria López, que 
habitó oalle del General Pardifias, 16». 
pr inolpal núm 5, Rafaela Ruiz Díaz, de 
cuarenta y dos ¿años, viuda, y Cándida 
Martin Mateo, vendedora, viuda, de 
cuarenta, años, que habitaron General 
Pardillas, num. 2 bajo, y á Ramón Pérez 
Rivero, empleado del Ayuntamiento, viu
do, de sesenta y nueve años, que tuvo su 
domicilio en la oalle del Acuerdo, 15 y 17 
bajo, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo dias, contados desdo 
el siguiente a l en que este edicto fuero 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que presten declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados inoursos en la multa de 
quinoe pesetas, con que se les conmina^ 
BIN perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, á fin de obligarles & efeo-
tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid á H.de Dioiembre, de 190«=» 
V.° B > = V e l a . = E l Escribano P. 8. defc 
Sr, Dalmau, Indalecio de Miguel. 

570.—120. 



Sábado 15 de Diciembre de 190$ o 

CENTRO 
En virtud, de providencia del Sr. Juez 

de primer» instancia é instruooión del 
distrito del Centro de esta corte, diotada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por robo, contra Gabriel Parra 
Ortega y otros, se cita al ex agente de 
vigilancia de este distrito D. Eduardo 
Barcenas, para que comparezca en su Sa

la audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término del quinto día, contados des

de el siguiente al en que este edicto fue

re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper

cibimiento de ser declarado inourso en 
la multa de 25 pesetas con que se le Con

mina, sin perjuicio de adaptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 10 de Diciembre de 1906 = 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, López 
Diaz .= El Escribano, José Alonso F a 

drique. 
567.—120. 

D, José [López Diaz, Juez do primer

ra instancia é instrucción del distrito de 
Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
la procesada en causa por estafa Francis

ca Bodriguez Bozas, prostituta, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirla declaración indaga

toria y reducirla á prisión; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarado re

belde y la parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das lasAutorldades, y ordeno á ios agen

tes de la polioia judioial, procedan a l a 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran¿ y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 11 de Diciembre de 190« .= 
José López D í a z . = E l Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

568.—129. 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta corte con fecha diez del corriente,.en 
loa autos de juicio voluntario de testa

mentaria de D. Benito Garriga^y Xuolá, 
Bé sacan á pública subasta íá ejeouoión 
de varias obraB en la casa número.tres 
de la calle de Quintana de esta corte, 
propiedad de dicha testamentaria, que 
han sido presupuestadas por el Arquitec

to D. Dimas Bodriguez Izquierdo, en la 
cantidad de catorce mil ciento setenta y 
nueve pesetas setenta y siete

1 céntimos' 
y cuyas obras se realizarán por é l que 
ofrezca ejecutarlas e

r

n precio igual ó in

ferior 'al presupuestado, ateniéndose al 
pliego de condiciones presentado por el 
Administrador judicial D. Diego Sánohez 
Cárbajosa, suscrito por el mismo Arqulr 
tecto Sr. Rodríguez Izquierdo y á las 
modificaciones hechas en dicho pliego 
por las partes. ¡ P 

Y para que tenga lugar diohá subasta 
se ha señalado el dia veintiooho del co

rriente, á las tres, de su tarde en la'Sala 
Audiencia del Juzgado, Bito en el piso 

ñ principal del edificio de aquellos, calle 
d e l General Castaños, número uno, pre

Triniéndoee además que para tomar parte 

1 
en ella eB condición precisa consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
Establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo de aquella can

tidad, devolviéndose los depósitos de los 
que no resulten aprobados y el del me

jor postor quedará retenido en seguridad 
del cumplimiento del eontrato firmando 
también con tal fin un ejemplar del plie

g o de condiciones que quedará en poder 
del Administrador judioial, entregándo

sele por este una copia autorizada, de

biendo efectuar las obras bajo la Direc

ción del indicado Arquitecto D. Dimas 
Rodríguez Izquierdo; y por último se 
hace constar que tanto el presupuesto 
como el pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Eseribania de D. Ra

fael Valdivieso, todos los días no feriados 
de dos á cuatro de la tarde, hasta el del 
remate. 

Madrid once de Diciembre de mil no

vecientos se is .=Visto Bueno.=Beneyto. 
=B1 Escribano, Rafael Valdivieso.=Es 
capia: Rafael Valdivieso. 

6 .  P . 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Juan Viotor Sanz, que ha prestado ser

vicio en la Compañía de tranvias eléc

trica Madrileña de tracción, domiciliado 
en la calle del Cardenal Cisneros, nú

mero 75, y cuyo actual paradero ae ígno 
ra, para que en él término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que está 
requisitoria se inserte en la Gaceta dé 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en oausa qué se sigue por estafa», aperci

bido que, de no verificarlo, será decla

rado ¡rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al'míBmo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno í los 
agentes de la polioiia judioial, procedan 
á labusca del expresado procesado, cu

yas señas personalesson: estatura regu

lar, pelo y: bigote rubios, ojos azules, con 
una nube en uno de ellos, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 6 de Diciembre de 1906.—Joa

quín Beneyto, = P. H., del Escribano 
Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

569.—120. 
HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr; Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
diotada en Jos autos civiles ejecutivos 
promovidos por D. Franoisoo Guerra 
Salmón contra D. Mariano San Antonio 
y Pérez, sobre pago de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta setenta y 
tres tierras viñas' y. olivares embarga 
das al d e u d o r s i t a s todas ellas en térmi

no del 'pueblo' de Villar del Olmo, partido 
iúdióial de Aloaí* de Henares, cuyas fin

cas nan sido tasadas por Peritos.en la 
suma de catorce <mil quinientas setenta y 
una pesetas cincuenta céntimos; él acto 
de lá subasta tendrá lugar doble y si

multáneamente éñ éste Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, y en el de primera instancia de Al

calá de Henares, él 'día ocho dé Eneró 
próximo, á las dos de su tarde; se ad

vierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa

ción; que para tomar parte ej i lá subáBta 
, ha de consignarse previamente sobre la 

Mesa del respectivo Juzgado el diez por 
ciento de la expresada suma; que no 
existen títulos de propiedad de las ex

presadas fincas, toda vez que no han sido 
presentados ni suplidos, con cuyas cir

cunstancias deberán conformarse los l i 
diadores; que las expresadas fincas se

rán adjudicadas al mejor postor, y caso 
de existir iguales ofertas, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes, adju

dicándose al que mayor вита ofrezca. 
Madrid trece de Diciembre de mil no 

veoientos se i s .=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Alejandro Bastamen

t e . = E 1 Escribano, Justo Navarro. 
4 .  P . 

LATINA 
En virtud de providencia de señor 

Juez de iuítruooíón del distrito de la La

tina de e s u corte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye con 
motivo de haber fallecido el día 2 del 
actual, en el Asilo del señor Marqnés de 
Tovar, el mendigo Ángel Faustino da 
Gracia, de ouarentaaños de edad,natural 
de Zaragoaa, se cita á los parientes dej 
dicho individuo, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados¡ calle del General Gástanos, 
dentro del término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto e a los periódicos oficiales 
con objeto de ofrecerles el sumarios, que 
con tal motivo instruyo; bajo apercibi

miento de ser declarado inourso en la 
multa de cinco á cincuenota pesetas, con 
que se le comina, sin juicio de adoptar

se otras determinaoiomes á fin de obligar

le á efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 6 de Diciembre da 1906.= 

B.° V.
e

=>Trassierra—El Escribano Lioen 
ciado, Manuel Cobo Canalejas. 

529.—118. 

UNIVERSIDAD 

D. José Martínez Marín, Juez de pri

mera instancia é instruooión del distrito 
de la Universidad de esta oarte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Suárez, cuyas demás circuns

tancias y paradero actual se ignoran, pai

ra que en el término de cinco días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio délos, Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en oausa que se le sigue 
por hurto; apercibido que, de no verifi

carlo , será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
a gentes de la polioia judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

y a s señas perssnales son: estatura alta, 
óoíor bueno, usa barba y viste como la 
clase obrera, y parece que vivió en el 
domicilio de Baldomero Alvarez, calle 
de Alvarado, núm. 2, principa), y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis

posición á los efectos expresados. 
Madrid 11 de Diciembre de 1 9 0 6 . = 

José Martínez.=E1 Escribano, Licencia

do, Vioente Moreno. ... . ' 
588.=121. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 31 de Octubre de 1906. El Sr. D. José 
Martínez Marín, Magistrado de Audien

cia territorial y Juez de instruooión del 
distrito iie la Universidad; habiendo vis

to el expediente dé juicio verbal de faltas 
seguido en e¡ Juzgado municipal de este 
distrito, contra Gerardo Pazos Provens y 

Perrotal, por malos tratos, remitido á esta 
Superioridad en apelación interpuesta 
por Pazos, de la sentencia dictada oon 
echa 12 de Septiembre últ imo. . . 

Fallo: Qde debo confirmar y confirmo 
oon las oostas de esta instancia al apelan

te Gerardo Pazos Provens y Perrotal la 
Sentencia que diotó el Juez municipal de 
este distrito oon fecha 12 de Septiembre, 
por la que se condena al Pazos á la pena 
de cinco días de arresto y al pago de to

das las costas del Juicio. 
Así por esta mi Sentencia definitiva, 

para cuya ejeouoión luego que sea firme, 
se devolverá al Juzgado inferior el e x 

pediente origina), oon testimonio de la 
misma, lo pronuncio, mando y firmo. = 
José Martínez.=Publioada el mismo dia 
de su fecha. 

Es copia para notificar á Gerardo Pa

zos Provens y Perrotal por medio del Bo

IETIN OFICIAL de esta provincia, median

te á ignorarse BU actual paradero. 
Madrid 10 de Diciembre de 1806.=E1 

Escribano, Fermín Suárez Jiménaz. 
566.—120. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto, se cita á Se

bastiana Sanjurjo Pérez, de veintiooho 
años, soltera, peinadora, que tuvo su do

micilio en la calle de Santa Ana, núme

ro 21, é Infantas núm. 25, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cin

co dias, oontados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, con el objeto de que 
haga efectiva la indemnización de se i

8 

pesetas, que le ha sido impuesta por la 
Superioridad; bajo apercibimiento de ser 
declarada irioursa de la multa de 15 p e 

setas eon que se la conmina, sin perjuicio 
| de adoptarse otras determinaciones á fin 

de obligarla á efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid 10 de Diciembre de 1 9 0 6 . = 

V.° B.°=Martinez.=El Esoribano, Este

ban Unzueta. 
562.—120. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye contra Soledad Moreno 
de Silva, por corrupción de María Fer

nández González y Adelina de ia Torre 
de Pablo, se cita á D. Franoisoo dé la 
Torre, padre de la Adelina, que dijo 
ésta habitaba en Cádiz, calle de Segis 

mundo Moret, 49, cuya demás filiación, 
actual paradero y punto probable donde 
se enonentraba se ignoran, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados; calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, oontados desde el siguiente 
al en que este edicto f aere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de que 
preste declaración sobre lo oonduoente 
en dicha causa; bajo apercibimiento día 
ser declarado inourso de la multa de 10 
pesetas, con que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determina

ciones, á fin de obligarte á efeotuar di

cha comparecencia.; 

Madrid á 4 7 de Diciembre de 1906.= 
V.° B.°—Martinez.==Él Escribano, Fer

| min Suárez y Jiménez. 
663.—120. 



Sábado 15 de Diciembre dë 1906 
fe 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distcito da la Universidad de esta corte, 
diotada en el día de boy, en el sumario 
que se instruye por hurto, contra Paula 
Qoaña Pintor, se oita á dicha procesada, 
natural de Pastrana (Guadalajara), hija 
de Franoisoo y Francisca, viuda, costu
rera, de cuarenta y seis años, que ha v i 
vido en la calle de Jas Urosas, 18, porte
ría, y al salir de la Cárcel dijo iba á habi
tar á la de Cañizares, 14, portería; cuyo 
actual paradero y punto probable donde 
se encuentre se ignoran, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el P&iaoío de los Juzgados, oaüe del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere insorto en 
los periódicos oficíales, con objeto de 

requerirla al pago de la indemnización g -o m n n \ , - . t , - , f Rey (Q, D. G ) ruego y encargo á las ex de veinte pesetas, en que ha sido conde- a T . \ . , 
. • , _i - * T • ' 'r. i presaaas Autoridades y agentes, prooe nada por sentencia del 13 de Noviembre ! . , « . , I , . 

| dan a ía busca y oaptura del sujeto po 

V.° B.°=Martinez.=El Escribano, F e r 
mín Suárez y Jiménez. 

597.—121. 

CHINCHÓN 
D. Eladio Aruaiz de la Bodega, Juez ¡ 

de instrucción de este partido. j-
Por la presenté requisitoria bagó saber 1; 

á los de igual clase y municipales, Aloal- | 
des y fuerza de la Gu'ajdia civil y demás f 
agentes de policía jadioiat'de la Nación, f 
que en este Juzgado y ante el Actuario ¡ 
que refrenda, se instruye sumario por de" 'f 
lito de lesiones, oontra Anastasio Escarní- | 
lia Miílán, de diez y siete años de edad, | a natural de Uclés, vecino de Arganda del | 
Rey, soltero, jornalero, de estatura alta, | 

1 grueso, pelo castaño obsouro, ojos pardos, i 
¡ grandes, oararedonda, sin pelo de barba; \ 
jj en el que se ha acordado expedidla pre- j 
i senté, por la que en nombre de S. M. el f 

último, diotada en dicha causa; 
apercibimiento de adoptarse otras deter- | 
minaoiünes á fin de obligarla á efectuar | 
dieba oompareoenoia. | 

Madrid á 1 . 9 de Diciembre de 1906.= § 
V." B.°=Martínez.=El Escribano, Fer- | 
min Suárez y Jiménez. | 

564.—120. | 

En virtud de providencia del Sr, Juez | 
de primera instanoia é instrucción del ? 
distrito de la Universidad de esta corte, • 
diotada en el dia de hoy en el sumario ? 
que se instruye por estafa contra Trini- i 
dad Santiago Campos, se oita á dicha ? 
procesada, natural de Granada, bija de * 
Ramón y Ana, casada, sus labores, de se- | 
senta años, que ha vivido en la calle dej \ 
León, 38, cuarto, cuyo actual paradero y \ 
punto probable donde se encuentra se ig- l 
noran, para que comparezca en su Sala * 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz- | 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del termine de cinco días, contados desde • 
el siguiente al en que este edicto fuere í 
inserto en los periódicos oficiales, con , 
objeto de requerirla al pago de la indem- • 
nización de 1.636 pesetas en que ha sido ' 
condenada por sentenoia de 9 de Noyiem- • 
bre último, diotada en dicha oausa; bajo ; 
apercibimiento de ser declarada inoursa 
de la multa con que se la conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á ñn dé obligarla á efectuar di
cha comparecencia, 

Madrid á 1.* de Diciembre de 1906.= 
B . e =Mart inez .=El Escribano, F e r . 

min Suárez y Jiménez, 

565 . -120 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción de 
distriro de la Universidad dé esta corte-, 
diotuda en el sumario que se instruye por 
quebrantamiento de oondena, en virtud 
de denuncia dé-D. Guillermo Sausano, se 
oita & D. Fernando Pérez Alvarez, de 
profesión periodista, que sé enontraba 
cumpliendo condena de destierro en el 
Escorial, cuyas demás filiación, actual 
paradero y punto probable donde se e n 
cuentre, se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
dé los Juzgados, calle del General-Casta* 
fios, dentro del término de olnoo días 
contados desde el siguiente al en que e s 
te edicto fuere inserto su los periódicos 
oficiales, oen objeto de áer-oidoy conforme 
establece el art. 486 de la ley de Enjui
ciamiento crimina!; bajo apercibimiento 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectúa* díoha oompare
oenoia. • 

Madrid 12 de Diciembre de 1906 .= 

niéndoio en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juz¿ 
gado, en las Cárceles del partido. 

Y para que aquél se persone en la Sa
la audiencia de este Juzgado, en vista de 
de los cargos que contra el mismo rèsul1-
tan en dibha oausa, s a l e concede el tér
mino de diez días, contados desdo la in-
seroión da esta requisitoria en IOB perió
dicos oficiales;,apercibido que, de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le pa* 
rata el perjuicio que hubiere lugar eá 
derecho, y como comprendido en el nú
mero primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Chinchón á 11 de Diciembre 
de 1906.= Eladio Arnaiz.='El Escriba" 
no, Juan Esoanellas. 

5 8 9 . - 1 3 1 . 

D. Fernando Ibáñez y Miera, Escriba
no de Actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de este partido. 

Doy fe: Q i e en indi dente de pebreza 
promovido en este Juzgado a instanoia 
de Hemeriègilao Mesas y Sánotíez, se dic
tó Sentenoia siendo su cabeza y parte 
dispositiva del tenor siguiente-: 

Cabem de Sentencia.—En la villa de 
Chinchón a 4 de Marzo de 1899, él señor 
D. José Gayó y Vilob.es, Juez de primera 
instanoia de la misma y su partido, vis
tos los presentes autos de incidente de 
pobreza, á instasela del Procurador don 
Dionisio Suárez de Tejada é Ibáñez, en 
nombre y representación de Hermenegil
do Mesas'y Sánchez, veoino dé Villaco-
nejos, casado, jornalero y mayor de edád i 

y dirigido por el Letrado D. Enrique Vi
llalobos y Maroitliad'o, para litigar con 
Francisco Ignacio, Juan Climaoo, María 
Carlota, Juan y Paulina de Mesas'y La
guna, Justo, Gertrudis1, Obdulia, Lorenza 
y Manuel, Carlos dé M'esas y Uibar, y 
por fallecimiento de Gertrudis Mesas y 
Ulbar, oon sos hijos Ramona, Josefa, 
Emilio y Vicente Barajas y Mesas, de
clarados todos ios1 demandados en rebel
día, siendo también parte e i S r . Liquida
dor de impuesto de derechos reales éii* 
esté' pàttido en nombre del Estáaq. 

.Fallo:-'Que debo declarar y deólarò 
pobre en sentido legal, para litigar con 
Francisco ígnaoio, Juan Climaoo, María 
Carlota, Jnan y Paulina de Mesas y La
guna, Justo, Gertrudis, Obdulia, Lorenza 
y Manuel, CàriòWdé kesas yUibár 1 , y por 
fallecimiento de la Gertrudis Mesas y Ul
bar, oon sus hijos Rariiona, Josefa, Emi
lio y Vioente Barajas y Mesas, á Herme
negildo Mesas y Sánchez, mandando que 
en dicho concepto se le auxilie y defien
da, con los beneficios qué & los de su alase 

concede la ley de Enjuiciamiento olvil en 
su art. 14. Así por esta mi Sentenoia, que 
se notificará & las partes, y en los Estra
dos del Juzgado, en cuanto á los deman
dados, fijando edictos en la puerta de di
cho looal é insertando la parte dispositi
va en el BOTIETIN OFiouL de la provinoia, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Josó Gayo. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda oon sus originales, á que me 
remito. 

Y en cumplimiento & lo mandado y 
para notificar la Sentenoia á los deman
dados Francisco, Ignacio, María, Carlota 
y Jaan Mesas Laguna, Obdulia, Lorenza 
Mesas y Uíbar, y Josefa Barajas Mesas; 
declarados rebaldes, expido el presente 
para su inserción en el BOLEUN OFICIAL 
de la provinoia, en Chinohón á 1.° de Di
ciembre de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instanoia, Eladio Arnaiz .=Fer-
nando Ibáñez. 

571.—120. 

GETAFE 

En virtud de providencia diotada en 
el dia de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del partido, en cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, dimanan
te de oausa instruida oontra Juliana Va
ra Sacristán, por lesiones, se manda 
citar a! perito D. Francisco González de 
la Balina, Médico que faé de esta villa y 
en la aotualidad se ignora su paradero, 
para que el dia 24 del actual, & la una 
de la tarde, comparezca ante la Sección 
primera de la Kxoma. Aulíenoia provin
cial de Madrid, Relatoría de D. Joaquin 
Garrígues al acto del Juicio oral de di 
cha causa; oon la advertencia á expre
sado perito, de la obligaoióu que tiene de 
oonourrir á este primer (llamamiento, 
bajo la malta de oinoo á 50 pesetas. 

Y para fijar en la tablilla de anuncios 
de este Juzgado, de la que Be expedirán 
copias para insertar en la Qacetct de Ma
drid y BOLKT:N OFICIA.!, de la provincia,, 
expida la presente que firmo en Getafe 
.4 10 de Diciembre de 1906 = El Eeoriba-
no, P. D., Luis Sanz. 

5 7 2 . - 1 2 0 . 

Juzgados municipales 

C H A M B E R Í 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí-de esta 
oorte se cita, llama y emplaza * María 
Expósito, cuyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo diaV comparezca-en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena i m 
puesta en juicio de f*Ítas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuicio que Haya lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1906 .= 
V.° B."«= Alvarez Arranz,=E1 Secretario, 
Mariano Ordas, 

6 1 7 . - 1 1 * . 

En virtud de providencia del señor don 
Josfr Alvarez Arranz, Juez, municipal su
plente del distrito, de Chamberí de esta 
corte se cita, y emplaza á Maria N a d a 
dor, cuyas demás'áirdunstanoiás y aotual 
paradero se : ignora; para qué en él tér
mino de segundo día, comparezca en d i -
oho Juzgado, 4 extinguir la pena impues-
en el juicio de faltas; bajo apercibimiento 
dé qué, sí no lo veriñoa, ía parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid %• de Diciembre de 1906.«« 
V." B . ° = J o s é Alvarez Aaisranz¿s»El Se* 
oretario, Mariano Ordas. < 

;' 518.—118,. 
, INCLUSA 

- En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con facha de hoy, se cita por 
el presente 4 Enrique Berlona Domín

guez, cuyo aotual paradero ae ignora, ¿ 
fin de que comparezca ante esta audien
cia, sita en la calle de los Estudios, nú
mero 3 , principal, oon objeto de celebrar 
Un juicio defaltas el dia 10 del aotual, 4 

i las diez horas. 
Y oon el fin de que sea inserto el edio-

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, expido el presente en 
Madrid 4 1.° de Diciembre de 1906.== 
V.° B.°=»E1 Juez municipal, Juan A/ui. 
l ar .=El Secretario, Francisco Alvarez 
de Lara. 

465,—115. 

VILLAMANTILLA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal de esta villa, D. Juan Velasoo 
Panadero, por el presente se requiere y 
emplaza por segunda vez, 4 D. A ,ustin 
González, cuyo paradero oficialmente en 
la aotualidad se ignora, para que EN el 
término de ocho días, oontados desde au 
publicación en el B O L E T I H OFICIAL de 
estia provinoia, comparezca en ESI,e Juz-
gado, á hacer efectivas la multa, costas, 
y entrega de la escopeta decomisada, é 
impuestas en el juicio verbal de faltas 
que se le sigue por infracción, de la ley 
de Cazía; bajo aperoibimíentcque, de NO 
hacerlo, le parará el perjuicio á qus 
haya lugar en derecho. 

VillamanUila 10 de Diciembre de 1906. 
= V . ° B,°==Juan Velasoo —El Secretario, 
Isabelo Redondo. 

'591.—121. 

InstitÉ p e r a l y técnico de San Isidro 
Doña Esperanza de la Bastida y Ro

dríguez, ha presentado en este Insti
tuto instancia solicitando como Di
rectora de un Colegio de niñas titulado 
de Nuestra Señora de Lourdes, esta
blecido en: esta corte, en ia cúlle de 
Leganitos, núm. 31, se declare que di
cho Colegio reúne l a s condiciopes 
exigidas por el Real decreto de 1." de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña entro 
otros documentos los siguientes: 

1.° Partida de nacimiento de la 
que resalta que Doña Esperanza de la 
Bastida, nació en Tordesillas, provin
cia de Valládolid, el día 1.° de Agosto 
de 1868: 

Certificación de buena con
ducta. 

3.° Certificación de las condiciones 
de salubridad del loca], expedida por 
D. Juan Veranes y Estrella, Subdele
gado de Sanidad del distrito de Pa
lacio. 

4 . * Certificación de las condiciones 
de seguridad del edificio, expedida por 
D. Rafael Martínez y Zapatero, Arqui
tecto de la Real Academia de San 
Fernando. 

5-* Informe del Sr. Inspector do 
las Escuelas. 

6 / Reglamento del Colegio. 
Cuadro de enseñanzas. 
Relación del material de estu-

i* 
8.' 

dios. 
9.' Plano por triplicado del local. 
Lo que en cumplimiento de lo pre

venido: en el art. 7 . ° del Real decreto 
de 1 .* de Ju-lio de 1 9 0 2 , anuncia pa
ra general conocimiento y á fin de 
que pueda presentarse reclamación 
dentro del plazo de quince días, acon
tar desde e l siguiente al de la inser
ción del presente anuucio en el Bous-
TÍN OFICIAL de esta provincia, confor
me á lo prevenido en la instrucción 
tercera de la Real orden fecha 1 . ° de 
Septiembre de 1 9 0 2 , publicada en la 
Oaeeta dé Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 10 de Diciembre de 1906.= 
El Director, Manuel Zabala. 

585,—121. 
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